
JUNTA PARA AMPLIACIÓN DE ESTUDIOS 

E INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 

ALMAGRO 26, HOTEL, MADRID 

 

 

CONCURSO PARA LA 
CONCESIÓN DE PENSIONES 

 
Convocatoria de 1925 

 
Por acuerdo de la Junta para Ampliación de Estudios e investigaciones 

científicas, en virtud de lo que dispone el Real decreto de 11 de enero de 1907, 
modificado por el de 22 de enero de1910, y Reglamento de esta última fecha, se 
convoca para la concesión de pensiones destinadas a la ampliación de estudios 
en el extranjero, y se anuncian otros servicios complementarios según las bases 
siguientes: 
 

CAPÍTULO I. Personas que pueden solicitar pensión.- Las pensiones otorgadas 
a propuesta de la Junta para Ampliación de Estudios pueden serlo: 
1º Al personal docente de los establecimientos de enseñanza dependientes del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, con exclusión del personal 
universitario, o 
2º Al personal no docente de los establecimientos de enseñanza y Centros 

dependientes del mismo Ministerio; a los que hayan recibido en ellos grados o 
reválidas, y en casos epeciales, a los alumnos que sigan en ellos sus estudios. 
 

CAPÍTULO II.  Condiciones generales para solicitar las Pensiones: 
1ª Las solicitudes se dirigirán en papel de una peseta al señor Presidente de la 

junta para Ampliación de Estudios e Investigaciones Científicas, calle de 
Almagro, 26, Madrid. 
2ª Los aspirantes harán constar en ellas, de un modo razonado, los estudios o 

trabajos que se propongan realizar, los lugares del extranjero donde deseen 
residir, el tiempo que calculen emplear y la cuantía de la pensión que, a su 
juicio, necesitarán, si pueden aducir datos para determinarla.  También deberán 
hacer constar los idiomas que conozcan y si han disfrutado anteriormente 
pensión o residido sin ella en el extranjero y cuánto tiento.  Se cuidará de no 
omitir el domicilio del aspirante para mantener en todo caso con él la necesaria 
correspondencia. 
3ª Deberán acompañar a la solicitud copias autorizadas de todo género de 

documentos que deseen sean tenidos en cuenta.  Presentarán también trabajos 
originales, inéditos o publicados, sobre materias relacionadas con los estudios 
que intenten hacer, entendiéndose que la propuesta de la junta se basará 
preferentemente en esas pruebas de vocación y aptitud que los solicitantes 
aduzcan y en el acierto del plan de estudios que propongan. 



4ª El término para la presentación de solicitudes expirará al mes de la 
publicación de este anuncio en La Gaceta. 
5ª La Junta formulará las propuestas, determinando la cuantía de cada pensión, 

su duración y la época en que deba comenzar a disfrutarse. 
6ª Los solicitantes elegidos por la junta podrán ser llamados a hacer un examen 

de traducción de los idiomas que hayan de necesitar para sus estudios, y también 
ser requeridos para hacer algún ejercicio práctico relacionado con el tenía que 
hayan elegido. 
7ª La junta podrá conceder el auxilio de una pensión reducida a las personas 

que, disponiendo de algunos recursos, necesiten una modesta ayuda económica 
para atar al extranjero con objeto de ampliar sus conocimientos en materias de 
interés. 
8ª Las personas que dispongan de medios para salir al extranjero por su cuenta, 

pueden obtener de la junta la consideración de pensionados, y disfrutarán de los 
mismos derechos y ventajas que éstos. 
9ª La cuantía de las pensiones aspira a cubrir las más indispensables 

necesidades de subsistencia y de estudios, juzgando la junta que quienes la 
reciben deben contribuir a los gastos que excedan de aquel tipo. 
10ª Siendo las pensiones un auxilio para que salgan al extranjero las personas 

que no puedan hacerlo con sus propios recursos, la Junta pide a los pensionados 
que acepten el compromiso de honor de contribuir a sostener en el extranjero 
nuevos pensionados si alguna vez sus medios de fortuna les permiten 
desprenderse de toda o parte de la suma recibida. 
11ª Los pensionados se comprometen a abstenerse de trabajos que no sean los 

estudios para que son enviados.  Tendrán al corriente de ellos a la junta, y una 
vez terminada la pensión presentarán, dentro de un plazo de seis meses, un 
trabajo de investigación referente a algún punto de las materias para que fué 
concedida, o, en su caso, una obra artística o literaria, fruto de su labor en el 
extranjero. 
12ª La Junta, en virtud de lo que prescribe el art. 11 del Real decreto citado, 

podrá, en cualquier momento, declarar caducada una pensión si la conducta del 
pensionado no fuese satisfactoria.  A este efecto, y para que la Junta pueda tener 
un conocimiento suficiente de la labor del pensionado, éste enviará 
mensualmente, con el certificado consular, una nota explicativa de sus trabajos, 
con indicación de las clases, laboratorios, talleres, etc., que haya frecuentado 
desde una a otra comunicación. 
13ª Los pensionados, cuando no sean personas que estén ya al servicio del 

Estado, se obligan a prestar su concurso durante cierto tiempo, al regresar del 
extranjero, para los trabajos de investigación y enseñanza que la junta acuerde, 
mediante una retribución, según prescribe el art. 39 de su Reglamento. 
14ª Todo pensionado se entiende que acepta las condiciones bajo las cuales la 

pensión ha sido concedida, y si falta a ellas podrá la junta exigirle el reintegro de 
las cantidades percibidas. 
15ª El disfrute de las pensiones se ajustará a los preceptos del Real decreto y 

Reglamento citados. 
 
CAPÍTULO III.  Condiciones especiales y criterio de concesión. 



1º Suele ser error común en muchos solicitantes presentar planes de trabajos 
que consisten en visitas rápidas a multitud de países y multitud de Centros de 
cultura.  La experiencia ha enseñado que esos viajes sólo son recomendables a 
personas orientadas, que hayan hecho previamente en el extranjero una 
formación sólida y que, por su cargo o situación en España, deban alcanzar una 
perspectiva general y amplia.  El tipo ordinario de las pensiones, sobre todo para 
quienes vayan por vez primera al extranjero, deberá ser la incorporación a un 
Centro científico bajo la dirección de un buen profesor. 
2º Desea la Junta conceder pensiones a jóvenes que, habiendo terminado sus 

estudios en España, quieran ingresar en un Centro docente extranjero para 
obtener en él un grado.  Algunos países conceden para estos casos facilidades 
especiales y permiten planes breves y especializados de estudios (principalmente 
en laboratorios), que constituirán una excelente preparación para quienes deseen, 
v. gr., obtener cátedras, practicar una rama de ingeniería, dedicarse a un arte o 
industria.  Para obtener estas pensiones hace falta presentar trabajos que 
indiquen una labor personal y una preparación excepcionales.  La Junta se 
pondrá en comunicación con los Centros docentes extranjeros y se atendrá, 
principalmente, a sus informes para prorrogar las pensiones el tiempo necesario. 
3º Propondrá la Junta, si hubiese aspirantes con preparación suficiente, algunas 

pensiones para hacer trabajos en la Escuela Española de Arqueología e Historia 
en Roma, en la esperanza de que pueda pronto volver a abrirse.  Se recomiendan 
especialmente estas pensiones a los jóvenes que, habiendo terminado en España 
sus carreras de Historia, Literatura o Filosofía, deseen hacer algunos años de 
especialización en estudios de Arqueología o Historia clásica, excavaciones, 
trabajos en los archivos de Italia sobre determinadas épocas o problemas, y otros 
semejantes.  Ofreciendo Roma abundantes medios, tradición intensa, 
profesorado competente y ambiente de cooperación internacional para esa clase 
de estudios, estas pensiones podrán constituir preparación excelente para 
oposiciones a cátedras y para el ingreso en el Cuerpo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos.  La Junta ha recibido seguridades de que el 
Gobierno y los Centros científicos y docentes italianos prestarán auxilio eficaz a 
los pensionados españoles. 
4º Siendo los Estados Unidos uno de los países a que podrán enviarse 
pensionados, y teniendo en cuenta la mayor distancia, el coste del viaje, la 
lentitud de comunicaciones y la complejidad de las instituciones docentes, la 
junta exigirá para estas pensiones una Preparación especial en las materias que 
hayan de estudiarse, un plan de trabajos elaborado muy concretamente y, además 
de la traducción, el conocimiento del inglés hablado, que se acreditará en un 
examen. 
5º Preferirá la junta aquellas pensiones que, por las materias de estudio y por 

las condiciones de los aspirantes, ofrezcan mayor probabilidad de favorecer 
necesidades de la cultura patria, de la ciencia o de la educación, y no presenten 
bastante atractivo económico inmediato para ser costeadas por la iniciativa 
privada. 
6º Podrá la junta organizar viajes al extranjero, bajo la dirección de profesores 

competentes, para grupos de personas que, deseando estudiar cuestiones iguales 



o análogas, necesiten una orientación previa y el auxilio y guía de una persona 
conocedora de los idiomas, países y Centros que hayan de visitar. 
 
7º Los trabajos y cursos que la junta sostiene en el Centro de Estudios 

Históricos, en el Instituto Nacional de Ciencias y en el Instituto-Escuela de 
segunda enseñanza, ofrecen excelente oportunidad para preparar en ciertas 
especialidades a quienes aspiren a ampliar estudios en el extranjero. 
La Junta desearía en todo caso que todos los que salgan pensionados hayan 

pasado antes una etapa de trabajos de laboratorio en España. 
 
CAPITULO IV.  Patronato de estudiantes. El Patronato de estudiantes, 
organizado por la junta en virtud del Real decreto de 6 de mayo de 1910, tiene 
por misión auxiliar a las familias que deseen enviar por su cuenta sus hijos al 
extranjero.  Para ello facilita datos acerca de los Centros docentes para jóvenes 
de uno y otro sexo, tanto escuelas secundarias generales como de Agricultura, 
Industria, Comercio, Artes y Oficios, Ingeniería, Universidades, Academias y 
demás establecimientos de cultura. 
Ofrece también información acerca de las condiciones de la vida de cada país y 

coste aproximado de los estudios. 
En las épocas oportunas, la junta está dispuesta a enviar personas competentes 

que se encarguen de acompañar a los jóvenes y colocarlos en las escuelas 
designadas por las familias, si su número y condiciones lo justifican. 
Por ultimo, organizará en los principales países un servicio de inspección para 

conocer la marcha de los estudios de los jóvenes que se le hayan confiado. 
 

CAPITULO V. Personas equiparadas a los pensionados. La Junta otorga la 
consideración de pensionado a aquellas personas que desean salir por su cuenta 
al extranjero. 
La consideración de pensionado supone la ayuda de la junta para la 

organización de los estudios, de acuerdo con el aspirante, y la concesión del 
llamado "certificado de suficiencia" cuando la persona favorecida con dicho 
título mantiene con la junta una relación normal, envía mensualmente el 
certificado consular que acredita su residencia en el extranjero y presenta al 
regreso un trabajo que se conceptúa merecedor de aquel certificado. 
Cuando se trate de funcionarios públicos, la petición ha de ser justificada ante 

la Junta presentando trabajos científicos, y la concesión necesita ser hecha de 
Real orden. 
 
CAPÍTULO VI.  Cargos para españoles en el extranjero. De varios países se 
pide a la junta la indicación de personas que pudieran encargarse en Centros 
oficiales o particulares de la enseñanza de nuestra lengua. 
La Junta está especialmente encargada de enviar cada año los repetidores 

(Licenciados, maestros o maestras españoles) que pide el Gobierno francés para 
auxiliar la enseñanza del español en Escuelas Normales de uno y otro sexo.  
Estos repetidores son recibidos gratuitamente en el internado. 



Cuantos deseen aspirar a estos puestos pueden dirigirse a la Junta, 
manifestando cuál es su preparación y acompañando los trabajos o testimonios 
que puedan probarla. 
 

CAPÍTULO VII.  Advertencias generales: 
1ª No se dará curso a ninguna solicitud que por cualquier motivo se halle fuera 

de las condiciones fijadas. 
2ª Los aspirantes que no obtengan la pensión que han solicitado, podrán retirar, 

por sí o por persona autorizada, los documentos y trabajos que hayan presentado.  
Si no lo hicieran, serán inutilizados y no se cursará reclamación alguna O una 
vez transcurrido el plazo de admisión de solicitudes de la convocatoria siguiente, 
salvo si concurren a ésta y piden en la solicitud la incorporación de aquellos 
documentos y trabajos. 
3ª Los aspirantes de la anterior convocatoria, que deseen tomar parte en la que 

ahora se anuncia, deberán enviar nueva instancia dentro del plazo señalado. 
Podrán pedir que se incorporen a ella los documentos o trabajos presentados con 
la anterior. 
4ª Dado que la junta no disfruta de franquicia postal más que para el servicio 

oficial, no podrá mantenerse otra correspondencia que la necesaria para el 
debido despacho de los asuntos.  Pero la Secretaría facilitará los informes y 
aclaraciones que se le pidan, cuando los interesados acompañen a sus cartas 
sobre con dirección y franqueo para la respuesta. 
5ª Las solicitudes serán dirigidas al Presidente de la Junta para Ampliación de 
Estudios, Almagro, 26, Madrid. 

Madrid, 12 de enero de 1925. 
 

EL PRESIDENTE, 

SANTIAGO RAMÓN Y CAJAL.. 

Gaceta de 25 de enero de 1925. 

El plazo de admisión de instancias vence el 25 de febrero, a media noche. 

 


